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Serán suscrltores forzosos a la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sunllendo 
por los demás ios fondos de las respectlvai 
provincias. 

I R e a l ó r ( ¡4 ¡n de 26 d e S e t i e m b r e de 1861.» 

Se declara texto oficial, y autentico el de la."» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
{ S u p e r i o r Dec re to de 20 d 3 F e b r e r o de i 8 6 í . ) 
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A dminis¿ración, Civil. 

MNISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 983.—Excmo. Sr. 
.-Vista la carta oficial de V. E. núm. 1312 de 23 
¿3 Marzo último, r^mitieado copia certificada de los 
documentos é informes sobre concesión de un suple
mento de crédito para indemnizaciones del personal 
áe Telégrafos esas Islas. Examinado el expediente 
y vistas las razones que a l é g a l a Administraron ge-
neral de Comunicaciones acerca de las causas que han 
existido para que el servicio de las indemnizacioues 
devengadas por dicho personal durante el año 1890 
haya excedido á lo consignado en presupuestos para 
dicha atención, en la cantidad de mil ochocientos 
ochenta y siete pesos, noventa y ocho centavos y 
cuatro octavos; la certifhaoión expedida en 7 de Fe
brero último, por el Interventor general de Comuni
caciones respe( to á que la cantidad mencionada se 
encuentra pendiente de abono, y Jos informas favo
rables de la Ordenac'ón de Pagos y de la Interven
ción gener¿l del Estado en dichas Usas; S. M . el 
Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente 
Coi ÍVCI—O, £>u' • v^w- • » c * w v y . * » i n , Vfttn Í̂VV „ í 
proyecto de presupuestos que se redacte para Fil ipi
nas y en el Capítulo de Resultas de la Sección co
rrespondiente, se incluya nn crédito á satisfacer i m -
portaale mil ochocientos ochenta y siete pesos, no
venta y ocho centavos y cuatro octavos h que as
ciende el exceso por indemnizaciones ordinarias y ex
traordinarias devengadas por el personal de Telé
grafos en el año 1890, sobre la cantidad consignada 
en el presupuesto para el referido concepto debiendo 
publicarse esta resolución en extracto en la Gaceta 
ü Madrid ó íntegra en la de esa Cap'tai.—De Real 
6rden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes —Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Septiembre de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Cúmplase^ pu-
blíquese y pase á la Dirección gan^ral de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 986.—Excmo. Sr. 
7-Visto el oficio de V. E . núm. 286 de 7 de Julio 
último, y el expediente que le acompaña relativo á 
licencia de 9 n r ses que para venir á la Península 
por causa de enfermedad, solicita el Ayudante 4.* 
da Montes de esas Islas D. Carlos Cerón y Gutiérrez, 
y en el que dá. cuenta de haber anticipado la m i -
^d de dicha licencia. Hallándose esta justificada con 

documentos que se envían, así como el anticipo 
de la concedida por V. E., S. M, el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
8ervido disponer que se conceda al Ayudante 4.° de 
Montes de esas Islas, D. Carlos Cerón y Gutiérrez, 
^ licencia de 9 meses que solicita para venir á la 
Península por causa de enfermedad y que se apruebe 
^ anticipo de 4 meses y medio que V. E. le ha 
Sucedido, con el mismo objeto, publicándose esta 
Colación en extracto en la Gaceta de Madrid é ín-
teÉ>ra en la de Manila.—De Real órden comunicada 
P01" el Sr. Ministi o de Ultramar lo digo á V . E para 
^conocimiento y efectos consiguientes.™Dios guarde 
* V - E. muchos años. Madrid, 23 de Septiembre de 
1893.—El Su .secretario interino. Segundo G. Luna. 
*-Sr. Gobernadnr Genfral de las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Cúmplase, pu-

blíquese y pase á la Directón general de Adminis
tración Civil, para los efecls que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 998.—Excmo. Sr. 
—Visto el oficio de V. E . júm. 307 de 14 de Julio 
úl t imo, en el que dá cuena que de acuerdo con la 
Dirección genpral de Admiistraci^n Civil y á pro
puesta de la lospección geieral de Obras públicas 
de esas Islas, ha resuelto, que para todas las su-
btstas y conciertos que en lo sucesivo se ce'ebren 
para la contratación de obms de faros se aplique lo 
dispuesto en Real orden di 27 de Agosto de 1862 
y que por tanto tengan lujar solo en Manila dichas 
subastas, prescindiendo de la simultaneidad de las 
mismas. Y visto el oficio de V. E . núm. 347 de 
4 da Agosto próximo pásalo, en el que dá cuenta 
de las disposiciones adoptadas para el debido cum
plimiento de la Real órden de 26 de Abri l del co
rriente año sobre construcción de los faros de es3 Ar
chipiélago. Estando perfectamente justificadas las ra
zones en que se fundamenta la medida dictada res* 
pecto á las subastas de les faros y hallándose asi-
^ í s m o , Wfiá trazad^ ^tf.irjucfónés-'ña"1 apró1l5ad4ó''V^a 
la"construcción de los faros del l.er grupo de los 
del plan de de esas Islas; S. M . el Rey (q. D. g.) 
y en su nembro la Relia Regente del Reino, 
se ha servido disponer: que se apruebe la resolu
ción de V. E. respecto k las subastas para las 
construcciones de los faros de ese Archipiélago, y que 
asimismo se apruebe el plan de trabajos propuesto 
para la terminación de aquellos en el periodo du cua
tro años, á que sé refiere la citada Real órden de 26 
de Abri l último; publicándose la presente resolución 
en extracto en 'a Gaceta de Madrid é ín tegra en la 
de ManiU.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos' años. Madrid, 27 de Setiembre de 1893. 
— Maura.—Sr. Goberualor Geaeral de Fdipin s. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Cúmplase, pii-
b'íquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 999.—Excmo. Sr. 
—Visto el, incidente que remite V. E. con un oficio 
núm. 294 de 30 de Junio último, relativo á la con
cesión de una prórroga de seis meses que solicita 
la Compañía del ferro-carril de Manila á Dagupan, 
para terminar el puente sobre el rio grande de la 
Pampanga: Hallándose justificados lus fundamentos 
de dicha petición, y de conformidad con lo informado 
por la Junta Consultiva, inspección general de Obras 
públicas y Dirección general de Administración Ci
v i l de esas Is a»: S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer; que se conceda á Ja espresada Compañía 
los seis meses de prórroga que solicita para la ter
minación del puente citado, cuya prórroga deberá 
terminar el día 21 de Enero del año próximo veni
dero; publicándose esta resolución en extracto en ¡a 
Gaceta de Madrid ó íntegra en la de Maniia.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocíriáento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Setiembre da 1893—Mdura.— 
Sr. Gobernador Geaeral de las r8las Filipinas. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Cúmplase, pu-
blíquese y pasa á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1000 —Excmo. Sr. 
—Visto el oficio de V. E. núm. 283 de30deJu io 
último, en el que dá. cuenta de su acuerdo de 12 
de Mayo próximo anterior, concediendo un crédito 
supletorio por valor de 20.916 pesos y 96 centavos, 
con cargo al cap. 6 .0 art. 3.0 del presupuesto v i 
gente entonces, del Ayuntamiento de Manila, para 
las obras de construcción de la Escuela municipal 
de niñas de Intramuros de dicha Capita1, y de acuerdo 
con lo informado por los Centros que han informado 
respecto al particular. Considerando, . que por Real 
órden de 16 de Marzo de 1891, al autorizar la eje
cución inmediata de las expresadas obras, y el gasto 
correspondiente, se le autorizó al propio tiempo para 
que pudiese ampliar el crédito para las mismas en 
la cantidad que £e conceptuase necesaria y que pudiera 
consumirse en ella; S. M. el Rey (q. D. g.) y en t u 
nombre la Reina Regente del R ino, se ha servido 
disponer: que se apruebe la indicada resolución de 
ese' Gobierno Gen? ra!, publicándose la presente en ex
tracto en la Gaceta de Madrid é íntegra en la de Ma
nila.—De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos, años Madrid, 27 de Setiembre de 1893. — 
Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas, 
bliquese 'y pase á l a ^ D i r e c c i ó ^ ^ ü c r d W r é ^ a i l í -
nistrrción Civil , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Comunicaciones. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893. 
Visto lo dispuesto en el aitículo 4.° del Regla

mento orgánico del Cuerpo de Ccmunicaciones, re
lativo á que en cada provincia de éstas Islas se ins
tale una Administración principal encaigada de los 
servicios de Correos y Telégrafos de Jas mismas. 

Visto lo qua respecto al mismo asunto se dispuso 
por decreto de este Gobierno General fecha 3 de 
Junio del año próximo pasado. 

Considerondo que la carencia de personal en el 
Cuerpo de Comunicaciones viene imponiendo la ne
cesidad de que la citada cláusula regiamentaría se 
aplique paulatinamente, conforme lo permita el per
sonal de que se dispone, y atendiendo á. cubrir aquellos 
puñ os en que por su importancia reclaman preferenta 
atención. 

Considerando la menor importancia agrícola, indus
trial y comercial que con relación á otras provincias 
del Archipiélago tiene la de Nueva Vizcaya. 

Considerando la e?cepcional importancia que hoy día 
tiene la línea telegráfica de la provincia de Bataan 
por ser de preferencia necesaria para poner su comuni
cación con el cable de Boiinao. 

Considerando que toda red telegiáfica debe estar 
dividida en zonas cuya diítribucióu sea tal, que per
mita el que los Jefes de ellas. Administradores p.-in-
cipales de provincias, puedan observar las líneas que 
las constituyen, conservarlas en buen estado de ser
vicio, y atender con prontitud al remedio de cua quier 
averia que en ellas se note, para lo que hay que 
tener en cuenta el punto de residencia de estos Je
fes oon relación á la situación de las líneas que ten
gan á su cargo, sin que la división de "íneas telegrá
ficas, aún cuando no obedezcan sus límites á los de 
las provincias respectivas, en nada puede afectar esto 
á la conveniente distribución del servicio postal, por 
grupos, de los pueblos que constituyen cada una de 
las distintas provincias de este Archipiélago. 

A propuesta de la Administración general de Co-
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municiciones, de coaforcnidad la Dirección g-eneral de 
Administraciói Civil . 

Vengo en decretar: 
! . • La Adminis'ración Suba'terna d i Comunica

ciones de Balanga, Cabecera de la provincia de Bataan 
c-esa en su dependeacia de la principal de Bicolor 
(Pampanga) y pasa á ser Administración principal para 
cuyo objeto se nombrará inmediatamente p »r la Direc
ción general de Administración Civi , un funcionario 
de categoría correspondiente, y segan R-'glam nto, 
p i n el cargo de Administrador principal de la pro 
vincia de Bitaan con residencia ea Baianga. 

2. ° La Aiministraciéa prin ;ipal de Ba anga, que por 
el presente decreto se instala, tendrá á su cargo 
la línea telegráfica desde la estación de Bacolor, es-
clusive, hasta las esía' iones de Mariveles y 0!on-
gapó ambas estaciones inclusives. 

3. ° La Administración princ-pil de Baco1or tendrá 
á su cargo la línea telegrá'ica desde B color inclu
sive h San Fernando de la Pampanga inclusiva; y á 
Tarlac y Balacá i ambas estaciones escliísiyes. 

4. ° La Administración principal de Bayombong, 
pueblo qne ha dejado de ser Cabecera de Gobierno 
Civil , queda suprimida, pasando á ser Administ.ación 
Subalterna dependi-nte de la principal de Lagao, al 
igual que todo el servicio postal dê  la provincia de 
Nueva Vizcaya. 

5. ° S' ci'ea un destino de Jefe dn la Estación da 
Bayombong, que será servido precisamente por un 
Oicial segundo de Sección el cual dependerá de la 
Administración pri icipal de Ilag ,n, y atenderá al ór-
den del servicio de escala de Bayombong, oSras do 
i npa y .dfimá^ a^tos que los. Reglameatos y Rea'cs 
disposiciones determinen 

Por la Dirección general d^ Administraciói Ci;-ril 
se procederá inmediatamente á nombrar el Oficial se
gundo d > Secc 6 i que deba pasar á desemprnar di 
cho dcsliüo. 

6. ° La línea telegráfica á cargo de la Administra
ción principal de llagan se a mpliará por el S ir hasta 
Biyombong inclusiv j . 

La.ííe ,, la Administración principal de San Isidro 
.(Nueva Eoija) s; ampliará ¡toe el Norte hista BA* 
yombong esciusive y h sta San Fernando d i la Pam
panga es^lusive. por el Sur. y 

La que está á cirgo de la principal de Maulla 
B§ radu-e por el Norte hasta Bnlacán inclusive. 

1.° Todas estas modif caeiones emp^a rán á r g > á 
los quince dias de pubn ado este d-creto un la Gfa-
ceta oficial de egtas islas. 

Queda reformado en el sentido expuesto el citado 
decreto ;de este Gob erno General de 8 de Junio del 
*1"P'üf',^í'DÍVe"ci'b"í1"gansra! ae A-irainistracion uivn 
se darán las oporíunas órdenes para el exacto cum
plimiento de cuanto por el presente se ordena. 

Pub'íquese y dése cuínta al Excmo. Sr. Mmistro 
de Ultramar á los erectos que el Gpbierao ce S. M. es
time conveniente. 

BLANC >. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 . a 

Hallándole vaca 4e la plaza de Alcaide de 3/clase 
de la c á r c e l púbbca do Cajvz dotada con el sueldo 
anual de 72 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral se h \ servido disponer, qu1. lo? individuos que 
deseen solicitarlas presenten sus inst^naias, acompa
ñadas d é l o s documentos justificatives de todo género 
de servicios que hayan p-estado, en la Secr taría de 
este Gobierno genera!, concediénlose^ para ello, un 
plazo de diez dia?, q ie se empezará á contar á par
t ir de esta fecha. 

Manila, 14 de Noviembre de 1893. José J. B divar. 

DIR. ION GENERAL DE ADMINISTliACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del r-m / de Gobernación, reci
bí-os por el v >por-correo cNtra. Sra.de Loret , á 
las cuales se ha puesto e. cú.nplasa por el Excmo. 
Sr. Gob'irnador general con f cha de hoy y se pu
blica á continuación en cunip.imiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 992 de 22 de Septiembre úUimo, 

desestimanio la petición del Ayudante 4 o d) Obras 
públicas en prácticas, D. Rafael Ortiga y Pérez, 
afecto al serv ció de la Junta de Obras del puerto 
de Manila, solicitando volver al de aquel ramo. 

Real ór len núm. 1.003 de 27 de dicho mes. confir
mando el nombramiento h-cho p^r e' Gobierno ge
nera! á favor d:) D Jorg j Mosella y Sató para el 
cargo, de Montero Mayor de estas Islas. 
Manila, 2 de Noviembre de 1893.—A. Avilés 

Circular 
Siendo varias las'consultas elevadas á esta Dirección 

general por las autoridades provinciales del arohi-

15 de Ndembre de 1893. 

piélago, con el fin deue se esplique la forma en 
que han de pagarse á)artir de l .o de Enero próc-
ximo ios haberes de Icuadrilleros que prestan ser
vicios en las provinci» dado que 0 5 vigentes pre-
supuestos municipales io alcanzan h^sta la indicada 
fech i, este Centro Dirtivo haca presente á V . S. 
que siendo un servicioiuaicipal el prestado por los 
cuadrilleros y comenado á funcionar en l .o de 
Enero los Tribunales unicipales y las Juntas pro
vinciales con sus fondos'opios á dichas corporaciones 
corr sponde desde la f i n antes citada el abono de 
las asignaciones de los'.uadrilleros. 

En virtud de lo espis'o, encargo á V . S. muy 
e-pecialmente que teog presente esta circular para 
que e i l a fech i iudicadmo sufra retraso ni entorpjci-
mieoto el p^go da los - be es de los cuadrilleros que 
prestan servicio en el rritorio de su mando. 

Dios guarde á V . S muchos añoi.Manila, 14 de 
Noviembre de 18^3.—A Aviles. 

Sres. Gobernadores Oives y Politico-Militares y Co
mandantes P . M.s de ie ArcMpiélago. 

Parte militar. 
GOBIERO MILITAR. 

hervido de la Plaza paraü dia ib de Noviemlre de 1893 
Parada y vigilancia, Artillería y núm, 72.—Jeíe 

de dia, el Comandante deArti lería, D. Cárlos Carlés.— 
imaginaria, otro de i d . , D . J sé Ibari-s.-—Hospital y 
provisiones Artillería, 33r Capitán.—Reconocimiento 
de zacate y vigilancia mulada, C^balleiía.—Paseo de 
enfermos, núm. 72. —Mímica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—E Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogces. 

Anuncios oficiaie 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Exorno, é Iltmo. Sr. Director general, por 

acuerdo de e t̂a fecha, h i tenido á bien disponer que el 
dia 18 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Alm medas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
Costa Occidental de Isla de N gi'os, 8.s subasta pú-
impu-sto de carruages, carros y caballos de fa'quelfa 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
la anterior ó sea de do^ mil doscientos cuarenta pesáis 
y un céntimos (pfs. S^O'Ol) anuales y con ent-ra su-
j ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial de 9 de Setiembre d.; 1891. 

^Dicha subasta tend/á lugar en el sa^n de actos 
públicos del expresado Cen-ro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Aríobispo, esquma á la plaza de 
Morlones (Intramur:•?), á las d ez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar a la subasta podrán 
presentar sus proposicioneá extendidas on papel del 
sello 10.° a o m p i ñ a n d o por separado precisamente el 
documento de garantía correspondiente. 

Man:la, 9 de Novie nbre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Dirtcíor general, por 
acuerdo _ de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, sa celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de 
la provincia de Davao, 7.1 subasla pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servhio'del juego 
de gallos de aqmlla provincia, con la rebaja de un 
5 p g del tipo ant rior, ó sea de setecientos ochenU 
y seis pesos treinta céntimos (pfs. 786l30) durantn el 
trienio en progresión asc-ndente y con entera suíeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
e ta Cspitai núm. 264 de 22 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de .Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su-
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documeLto de garaníía corresoundiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El' Jefe de la 
Se ;ción de Gobernación, José Pereyra. .2 

E l Excmo. é Ltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Diciembre próximo venidero, se celebre 
a te la Jurta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la subalteraa d é l a Paragua, 3.a subasta púb ica 

Gaceta de Manila.—Núm. 68.̂  

y simultánea para arrendar por un trie nio el 6ervic¡ ^ 
del juego de gallos de aquelia Isla, bajo el tipo ^ P' 
progresión ascendente de seiscientos un pe o?, (peg :: 
601'00) durante el trienio, con entera y estricta SlK 
jeción al nli^go de condiciones publicado en la Gú^¡ 
detesta Capital núm. 268 de 26 de Septiembre ^ 
1891. 

Dicha subasta tendrá, lugar en el salón _ de actoj 
públicos del expresado Centro directivo, sito ea ^ 
casa cúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
plaza de Moriones (lutramuros), á las diez en puu^ 
de la mañana del citado dia. Los que deséen opt̂ 1 
á la subasta podrán presentar PUS proposicióaej 
extr-ndidas en papel del sello 10.° acompañando p0tfep 
separado precisamente el documento de garantía co
rr. spondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección d3 Gobernación, Jesé Pereyia. .2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á b-en disponer que el dij 
18 de Diciembre próximo venidero á las diez de su nn, 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas dj 
esta pireceión general y en la subalterna de la 
vincia de Cipiz, 2 / subasta púb ica ? simultanea pâ  
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y rese'lo 
de pesas y medidas del i.er grupo de aqu dla provinc.a, 
bajo el tipo en progresión asceniente de ciento se.1 
sjnta pesos y cincuenta céntimos (pfs. 160'50) anuj. 
les, con entera y estricta sujeción al pliego de^ c :a j 
cienes que se publicó en la Gaceta de esta Capital nú.' 
mero 577 de l.o de Agosto último. 

D;cha subasta tendrá lugar en el salón de actoj 
públicos del expresado Centro directivo, sito en \x 
casa núm. I de la ca le del Arzobispo, esquina a li 
plaza de Morlones (intramuros), h las di z en punto 
de la mañana del citado dia. Los qne deséen optat 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex-
tendidas en papel del sello 10.° acompañando piráj 
p.-,r.-do precisamente el documento de garantía co-
rrespondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jjfe de lij 
Sección de G. bernación, José Pereyra. .3 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia" 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su i 
ñaña, se celebre ante la Junta dé Almonedas da ési 
Dirección general y en la subalterna de la proviuciaé 
la Laguna, 7..a subasta pública y simuHánea para arreii 
d i r por un trienio el servicio del jueg.* de ga los d 
aquella provincia, con la rebaja de w\ 5 p g del tipil 
anterior ó sea por la cantidad de veinte y t r e s j | 
u u ^ ^ u ^ o ^ ü ^ p e S ó S ' ; " séienta y cíoco céntimo| 
(pfs. 23.203i75) durante el trienio, y con e_tera J 
jeción al pliego de condiciones pub'icado en la Ga
ceta de f sta Capital núm. 293 de 20 de Octubre de 189?. 

^Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pü̂  
blhos del expresado Centr) directivo, sito en la casi 
uam. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de \\ 
mañana del citado dia. Los que deséen optar i 
!a subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de! sello 10.°, acompañando oor 
separado precisamente el documento de garantía 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe (lela 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

Secretaria de Reintegros. 
En cumplimiento á lo mandado por el Excelentí

simo. Sr. Director general, en providencia d 3 éstJ 
fecha, se cita, llama y emplaza, á D. Pddro Avello, 
Gobernador P. M. que fué de la provincia de Leyte, 
par í que dentro del plazo de 30 dias á contar desdi 
la pubdeación de este edicto en Ja Gaceta oficial,® 
presante por si ó por medio de apoderado en ia 
Secretaríi de Reintegros, de este Centro directivo, 
r- snonder á los cargos que contra el mismo resultan 
del exp-^dieote administrativo que ésta Dirección ios;i 
truye, en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio qu3 en derecho haya lugar. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893.—Luis Brabo. 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 

DE MANILA. 

En virtud de lo acordado por el Sr. Decano de 
este Ilustre Colegio en decreto de fecha 5 del co* 
rriente, ha s.do incorporad J al mismo y autorizad0 
para ejercer la profesión de Abogado con res¡deflc:a 
en es:a Capital D. í gnaño V i i l mor conforme lo lialí 
solidado. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuasto p r̂ 6 
expresado Sr. Decano se publica para general coo0* 
cimiento. . 

Manila, 22 de Octubre de 1893.—Sanüagó CaráéU-
_ — — 
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ICARIA DFi:L EXOMO. AYUNTAMIENTO 
t fcA ^ ' N ' Y S' ^ C í ü D v D D E M A N I L A . 
1,8 ¡ns Ies aDál i í is de las maestras de los aceites r -os lc's aDall;i:,s ae las muestras de i 
r Jrca3 «i'edro Martiuez» y «Julia Ü 
r, ñor acuerJo ú ' ú Sr. Corr tgi ior 

Martínez, 
por acueruy uei c r . i . v>uii-tyi lor de esta 

i l t ^ n el Laborato-io muni-ipal, p r una corni-
Íeu3Sta '-e ios Sr.'S. Regidor y SabcHeg'a lo 
^f.-a ^- ^ P'-̂ QO Rodríguez, corno déíe^adó 
f81/ v t rcer perito, el Licenciado en Ftirmacia 
Srl8jJ G M-jrcot, perito representante de lo i 

a i i f ^ gres. Gutii-rroz hermanos y Lu ̂  go h-r-

por » 

ialt.idores de diohos aceites y del DirviCtor 
f .jo Laboratorio municipa', se publican á 
vón ^e iHU esPI,esado Sr. Gorregi ¡or y 

Ico^í*''..ji cono cimiento, las setas íategras del re 
1^ dichas análisis, elevadas por la empresa la 

oficial de peritos nombrada con aquel objeto. 
Noviembre de 1893 =Ber¡ iardinó 

3 

9 di 

Actas que se citan. 
) M n.iMpai. - Mani a.—En la Ciuladde 

•:H de Octubre de 1*93 y h 'ra de íes 10 
¿.ina he reunie o í ea .el Laboratorio Mu 

l0S Sre?. D. Uípiano Rodríguez, Subdelegado 
flricia y Concejal del Ayuntamiento, D. Ana-
u Rosario, Director del supradiihó Labora-

D. Ricardo G. Mercet, Licenciado en Far-
objeto de proceder al análisis del a 'eite 

¿dro vjarlinez,» de Sevilla, que importan los 
Vrrez Hermanos del comercio da esta P.aza, 
dispuesto por el l imo. Sr. Corregidor de 

' á petición de los i itertsados en tres del 
•nle. " Constituidos los tres supradichos Se-

eIi'janta S 3 procedió antes de verificar el 
i discutir los procedimientos y métodos por 
Había de practicarse y estando todos contor-

B due no exi.-te en el comercio de Manila nin 
de Olivas quo pueda tomarse, por su 

como t po de comparación, ni aceites de 
l&sqúe asi mismo puedan considerarse exen-
rtoda mezcla, acordaron proceder en la prác-
Egigós, recurriendo para determinar el grado 
m del aceite obj 'to dei análisis, á os métodos 
¡jurosam nte cientificos y admitidos universal-
apreciando el valor de las reacciones con 

m la letra de los más autorízalos textos, no 
bnocrr el error á que este sistema podría Ue-
-Couf. rm^s en este punto los tres peritos qní-

e suscriben, lo estuvieron también en la di* 
pesotver de plano el problrma que les es-

tocomendado, uno de los más árJnos que pue-
ecerse al *na ist'-, ya por lo incierto de al-

^ reaccione.-, por el escaso valor de otras, ya 
)3' i contradicciones qu-í sue en encontrarse^ en la 

j, ?obie todo cuando se procede siu ac-itesti-
| sirvan de pu to de comparación, porque n i 
osidttdes que se aproximan mucho en diversas 
éideactiles, ni los reactivos, cuyo modo de 
fle algunos vara notablemente según ia tem-
lyseKun las condiciones en que se opera, 
ísioüan datos suficientemente precisos para de-
iircontoia exactitul y cu mtitativ.imente, )a 
fadóa sin aceite. Lu apreciación cualitativa, sí 
"•lia cu nlitativa resulta tanto más intrincada 

ÛB da io un aceite cuya adulteración es pro-
«rentes análisis pueden arrojar cifras que pa-
ttpug-QHr!^ y que ofrezcan entre si diferencias 
nirias. En" efecto, es un hecho observado por 
hábiles y concienzudos exp rimentadores, que 
ppzcla de aceites de diversa densidad, estos 

| i i por el reposo, con arreglo á su mayor ó 
ganando el • fondo los roas densos y la 

^ los meuo£; de modo que dentro de una 
PWida adulterada, puede haber muestras que 

Ipounaproporció J extraordinaria de aceite adul 
'•̂ "s en que figure este en casi iguales pro-

^ íue el adulterado, y otras en fin en que 
«ración se revele como casi despreciable y 
P^ ianá l i s i s . -Pdra atajar en cuanto" fuera 
E8'a causa de error^ los que suscriban acor-
^proceder al anális s del a ;-eite, La Giralda 
¡J Martinez, de Sjvil la , recog-r muestras de 
¿Estilitas q ie mezcladas entre si íntimamente, 

Urian en seis frascos, tres de los cuales re-
sa comisión para proceder á los ensayos, y 
ríes qu-darídn en poder de los importado-
ê aceite, para hacer de ellos el uso que 

^ convenientei—Así se hizo por el Sub-
i i i rmacia D- Ulpiano Rodríguez, que des-
ao • r ê casa de los importadores las mues-

5 , ^ e , depositó en el Laboratorio Municipal, 
H!'. J^^ctamente sellados y lacra ios, sobra 
5y ^ 8 - determinó aproximadamente la clase 

^e _aceite adulterador, por los métodos y 

^ r í s t i c í 

86 exprés .n a continuación.—Apreciacio7i 
n 

^ color verde amariTeoto, sabor grato 
I W ^ I W f isúo químicos. Líquido fluido y 

- de aceite de O.ivas. Densidad, 
Rectamente a 15° e -0,91871—del rmi-
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nala á 23° y corregida 4 15' c—0$893 =.Promedio 
—0,91882.—PUJIÍO de congelación .etermina 1 ' pn" 
el procedimiento c l á 3 i c j = — 1 3 , 8 c -Punto de con
gelación determinado por raposo en mezcla frigorí-
^• ' ,4=-6o c—Accr.'N DE LO 5 R ÍACTI^S:—Reactim de 
Pontel 2)),imitivo—Solidificación á Is -24 horas, que
dando una pequera porció > liquida le color amíri l lo 
anaranjado.—fieactivo Pontel modifiedo.—A las 4 h. 
y 57 m. solidificación parcial, qu-dan D la mayor parta 
lí|Liija; color amarillo verdoso inferorraente y ama
rillo ligeramente anaranjado en la p.rte superior A 
las 22 1101̂ 8 solidiücación completa, comando el todo 
una consistencia de manteca y advirtiéidosft la colora-
cién notada anteriormente. - i ^ ^ c ^ o ^ e Barhot—Co
loración am-rillo de limó a, d-spués de agit-ido du-
r-inte 2, m á los 30 m. sin soüdificaión; á la 1 h. y 
20 m principia á advertirse la solidificaMÓJ, que es casi 
cómpjeta á Í a s i5 h. y 3) m. presentan.o la masa color 
blanco verdoso.—Reactivo de Boudet. A los 73 m. sin 
solidificación ni tampoco á las 5 h. y 7 m.—Todas 
estes reaccionas se verific^roi á la tmiperatura á 15° 
á 17° c.—Acido nitrico y sulfúrico —t)\ov&G\ón rojizo 
p^rduz-a —Acido nítrico solo. -Colorición verdosa.— 
Reactivo de We^.—Coloración verde que cambia y 
ofrece k l a R ^ 4 n o r H s co or de infasiái de c a f é . — ^ 
D a c i ó n de t e m p e r a t u r a por el ácido piifúrico de 66* B 
(procedí mié o u. Th-l'.ng! en copa 26°, 5o, en matr z 
Zb". — Deducción c u a l i t a t i v a : — D e las propiedades físi
cas de la muestra analizada y de íi acción de los 
diversas reactivos supraindicados, se deduce la pre
sencia del aceite de adormideras, á «scepción del de 
Fheling que marca 12° ó 2o grados menos que el 
aceite [ uro de olivas, según se opere en copi ó en 
matraz. Por f̂ sie motivo se prescinde de la indica
ción qua arroja este método, incieno según algu
nos aut res.—Deducción cuantitativa. D ; la de: sidad 
de la muestra analizada (0,91882), idmitiendo para 
el aceite de olivas puro la de 0,917 como máxima y 
para el de adormideras la de 0,925 como mínimum, 
se deduce que dicha mneslra contie&e el 22,27 p g 
de est3 último aceite.—Tomando pa-a el punto de 
congelación la cifra mayor de 6o y admitiendo como 
propias de los aceites de olivas y a-dormideras las 
temperaturas de -[-2o Y 18°, se deduce que la ya re
petida muestra se halla adulterada con el 40 p ^ de 
aceite de adormideras.—De las reacciones de l'outel 
primitiva de los ácidos uícrico y sulfúrico y del reac
tivo de Weíz no se pueden deducir conc usiones 
cuantitativas dignas de tomars i en consideración.— 
Las reacciones de Barbot y Boudet acusan una can
tidad extraordinaria de aceite de adormideras (más del 

90 pf§ ) y pOT lo m i s m n oue roo-al tadua ijuc c Lau en 
contradicción con los deducidos de la densidad y el 
punto de congelación, se des chan en absoluto.— 
Se toman pues, principalmente como base del cálcu'o 
las Cjfias suministradas por es'os dos últimos carac-
té 'es deduciéndose que la muestra analizada contiene 
próximamente con 31,57j»o ^e aceite d,e adormideras.— 
El cuadro de reacciones expresado, COIJfirma la di
ficultad, indicada ai principio, de determinar riguro
samente, de; de el punto de vista cuantitativo, la 
aduUer&ción de un aceite de olivas; y por este mo
tivo solo S3 consigna la cifra de 31,37 p § como 
aproximada y correspondiendo únicam-rnte á la mues
tra sobre que se ha operado. Y en cumplimiento 
de lo dispuesto por el I tmo. Sr. Corregidor, se le-
v üia por cuadriplicado la presente acta, en el dia 10 
do Octubre de 1893.—Anacleto del Rosario y Sales.— 
Kicardo G. Mercet.—Ulpiano Rodríguez.—Es copia, 
Bernardino Marzano. 

Laboratorio Municipal de Manila.—En la Ciudad de 
Manila á 7 de Oc-ubre de 1893, y hora de las 10 
de su mañ na, se reunkrou en el Laboratorio Mu
nicipal, los Sres. D. Ulpiano Rodríguez, Subde egado de 
Karmac a y Concejal del Ayuntamiento, D. A acleto 
del Rosario, Director del supradicho Laboratorio, y 
D. Ricardo G. Mercet, Licenciado en Farmacia, con 
objeto de proceder al análisis del aceite marca ^ Julia 
Martínez» de ¡Sevilla, qu-' importan los Sres. Luengo 
Hermanos, del comercio de esta p'.aza; análisis dis
puesto por el Iltmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad 
á petición de los interesados en 6 del mes corriente. — 
Constituidos los tres supradichos Sres. en Junta, se 
procedió anies úe verittCür el análisis á discutir los 
procedimientos y métodos por que éste había de 
practicarse y estando todos conform- s en que no existe 
t-n el comercio üe Manila n ingún aceite de olivas 
que i ueia tomarse, por su pureza, como tipo de 
comparación, ni aceites de adormideras que así mismo 
puedan considerarse exentos de toda mezcla, acor-
da ou proceder en la práctica sin testigos recurriendo 
para determinar el grado de pureza d d aceite ob-
j ' to del análisis, á k s métodos más rigurosamente 
científicos y admitidos universalmente, apreciando el 
valor de las reacciones con arreglo á la letra de los 
más autorizados textos, no sin desconocer el error á 
que este último podríi llevarles.—Conformes en este 
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punto los tres peritos químicos que suscriben, lo es
tuvieron tmibien e i la diSeu t a i de resolver de 
plano el problema quí les fstaba encomendado, uno 
de los más árduos que pueden opre^erse al analista, 
ya por lo incierto de algunas T r a c c i o n e s , ya por el 
escaso valor de otras, ya por las contr idicefones que 
suelen e icontr-trse en la práctica, s o b - e t o d o cuando 
SÍ procede s i l aceites tipos que sirvan de pu ito de 
c^ijiparacion; p)rque ni las densidades, qu (. se aproxi
man mu.ho en diversas especies de aceites, ni los 
re ctivos, cuyo modo de obrar de algunos varía no
tablemente según la temperatura y según las con
diciones en que se opera proporcionan iatoj suficien-
temuite precisos para determ nar e n tola exactitud, 
y cuantitativamente, \ i adul?er!c:ón de un aceite. 
La apreciación cualitativa si es fác !; la cuantitativa 
resulta tinto más intrinctda cuando que dado un 
aceite coya adulteración es probad t , dif rente-i aná• 
lisia puedm arrojar cifras que parezcan rr-pug iarse 
y que ofrezc-'n entre sí diferencias extraordinarias. 
En efecto, es un hecho observado por los más hábiles 
y concienzudos expmmío tadores que en una mezcla 
de aceites de diversa densid id, ^stos se separan por 
el reposo con arreglo á su mayor ó m^nor peso, 
ganando el fondo los más d n s o s y la Fuperücie los 
menos, de nodo qua dentro de una misma partida 
adulterada, puede hab r mués ras que contengan una 
proporción extraordinaria de aceite adulterador, otras 
en que figure este en casi iguales proporciones que 
el adult rado, y otras en fin, en qu < la adulteración 
se revele como casi despreciable y escapando al aná
lisis.—Para alejar en cuanto fuera posible es la causa 
de erro-", los que suscriben acordfi.ron, para proceder 
al análisis del aceite de t J u ü a Martiuez» de Sevilla, 
r.coger muestras de tres latas dist ntis que mezclada' 
entre sí íntimamente se distribuirían en 6 frascos, 3 
de las cuales recogeríi la Cornisón para proceder 
á los ensayos y ios otros tres quedarían en poder 
de los importadores de ese aceite para hacer dé 
ellos e] uso que tuvieran más conveniente.—Así se 
hizo por el Subdelegado de Farmacia D. Uipiano 
Rodríguez que después de extraer de casa de los 
importadores las muestras de aceite depositó en el 
Laboratorio Municipal, tres frascos perfectamente se
llado y lacrados sobre cuyo contenido se di terminó 
arproximadamente la clase y cantidad de aceite adul
terador por los métodos y reactivos que se expresan 
á continuación.—Apreciación dé lo s raracteres físico • 
qu micos,—Líquido fluido y trasparente de color verde 
amarillento, Fab r grato y olor caraclerístico de 
aceite de oliva?. - Densidad determinada á 2^,5 y cor-
regiJa á IS"—0;9196.—Punto de congelación de
jándolo en raposo en hielo fundente por espacio 
de algún tiempo: — f 4o c.—Acción de los reac
tivos:—Reactivo Barbot. Coloración amarillo de l i 
món después de agitada durante 2. m. á los 30 
m. sin solidificación, que se tónlf esta á los 45 m. 
á la temperatura de 12* á 14° c. presentando la masa 
color blanco verdes;).—Reactivo de Boudet —Sin so
lidificación ni á las 6 horas, á 12° c —Reacíivo Pou-
tel modificado.—Sin sodificacióa al cabo de una hora, 
á las 6 horas, principio de solidificación, que es com-
pleti á ias 27 horas, tubieodo adquirí lo la masa con
sistencia de pomada dura y un color ligeramente ana
ranjado.—La temperatura sa sostuvo de 12° á 15° c.— 
Acidos nítrico y su'fú ico.—Coloración aninri lo rojiza 
chra —Acido nítrico solo. —Coloración verde.—Reac
tivo de Weí lz . - Coloración verde quo pasa á café claro 
á las 24 horas —Eievación de temppr itura por el ácido 
sulfúrico de 66° (procedimiento Fheling). En matraz — 
31°—Acido nítrico de 40° con un lercio de agua.— 
Co'oración verdosa dgeramente amarillenta.—Reactivo 
Brollé (ni trato argéntico en s o l u c i ó n alcohólica al 
25 p § ) : Color verde prado; ligerisiraa opalioidad de 
la cipa oleosa.—Deducción.—De l a s propiedades fí
sicas de la materia analizada y de la acción de los 
diversos reactivos su praindicados se deduce que la 
muestra analizada se halla aduiteuida, con aceite de 
adormideras en una proporción aproximada dnl 15'5 
p § , debiente advertirse que esta cifra se consigna 
como correspondiente únicamente h a muestra sobre 
que se ha operado.—Y en cumplimiento de lo dis
puesto por el l i tmo. Sr. Corregiior, se l e v a n t a ia 
presente acta, por cuadriplicado, en Manila á 16 de 
Octubre de 1893.—Anac eto del Rosario Sales.—Ul
piano Rodríguez.—Ricardo G. Mercet.— Es copia, Ber
nardino Marzano. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 
Negociado 3.°. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Dingras, provincia de llocos Norte, denun
ciado por D. Pascual Gaüano. 
1.' La Hacienda enagena en pública subasta o 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Calado c 
ngan, jurisdicción del pueblo de Dingras, de cabida 
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ocheuta y seis hectáreas, veinte áreas y veintinueve 
centiáreas, cuyos limites son: al Norte, con el estero 
Malitigan, casas de igomres y cristianos nuevos en 
el t rreno inculto de D. P dro Rpg-alndo, terreno i n -
«ulto, sementeras de ios Tinguianes Sang-uid, B a g a g , 
y D. Süvestre de los Reyes y terreno inculto que 
dicen ser de e t̂̂  último, parte de los cuales denun
ciados por J u a t i B - i ó h^n sido ya medidos; al Este, 
el espresado e s t e r o M • i ig'an y el monte Bicad; al Sur, 
estero Bug-tmg-; y al Oeste, rio G laddungan. 

2/ La eoag-ettéción se llevará A cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de ciento ochenta y cuatro 
pesos y veintiséis céntimos. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de ÍÍOcps Norte, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5/ Las preposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel dei sello 10.' expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parteen !a 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
llocos Norte, la cantidad de pfs. 9l2i 2( que importa el 5 p § 
aproximadimente del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de s u compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no t rascurr í el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vuyan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta, 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio, 

9. * Trascurridas los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y so a d j u d i c a r ; ! provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clausula 12.' 

10. Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran h mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de 
llocos Norte, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
ía Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente 6 por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su dc echo. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á esta Intenieacia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en| definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. . 

13. La notificación al denunciador se hará por esta 
intendencia general ó por la subalterna de llocos 
Norte, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fio será oblig iciorj precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en la pro
vincia espresada 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en 1* cláusula 12.* será el de ocho dias des
pués de la jaotificación. 

15. La "solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorg*ado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias a qm» se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de llocos Norte, según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 

podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese emprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando 1 esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en delante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Rglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudtatario del terreno subastado pagará 
el importe del )nmer plaz">, y además el 10 p § del 
precio de la adjdicación, dentro del término de treinta 
dias, contados (esde el siguiente al en que se le noti
fique el decret( de adjudicacfóa por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurído el plazo de treinta días, no pre
sentara el adju.icatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á qu se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto L adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjücio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo ademá responsable al pago de la diferencia 
que hubiere enre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido jue rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando d comprador ingrese P1 importe del pri
mer plazo ó amali Jad, firmará y entregará en la Te
sorería en que >e f fectúe el pago, tantos p«garé3 cuan
tos sean los pisos, que queden en descub erto. 

21. El compador que d jare transcurrir quince dias 
sin retirar el legaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrí á desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de denora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El compndor que quisiera satisfacer de presente 
el importe tota de la cantilad en que le haya sido 
aijudicado el tirrenó, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentaca por el comprador la oportuna carta 
de pago equiváente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terrero y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr. SuDintenderte general ó por la Subalterna á donde 
hubiere tenido Jugar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por Cínveniente. 

24. Hasta qté el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total d3l terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendeicia general se expida una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
mporte al Estido. 

ADTERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para a subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no e tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de l a oompatenoia administrativa, como también el en
tender en el examen de la resolución de las dudaa 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p g de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad v no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligac ón por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Sub-intendeate 
general, Peñaranda. 

MODBLO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de . . . . con en̂ -
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
.manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

MUSEO BIBLIOTECA DE FILIPINAS. 

Terminadas las obras de reparación de la casa 
núm. 12 de la calle de Gunao (Quiapo), ha quedado 
instalado provisionalmente en la misma el Museo 
Biblioteca de Filipinas, lo que se avisa para general 
conocimiento, advi; tiendo que las horas de entrada 
en dicho Centro científico son: de ocho á doce de 
la mañana y de dos á cinco de la tarde en los dias 
laborables, y de ocho á doce de la mañana en los dias 
festivo?. 

Manila, 31 de Octubre de 1893.—-El Secretario B i 
bliotecario, Benito Perdiguero. 2 

E d i c t o s . 

Don Calixto G s r c í a y Herrera , Juez de primera ' 
distrito de Romblon. 

H a 
pi? , rf'tn 
el di.i de 

o sab? r: Que el Juzgado de priraara instar 
aiivó con la ór len recibida en es « de Pa»^ Paz 

la sifíui-^ate cupia oert;tienda de!1' 
•forla. r e c a í d a en la caust n ú m . 5771 contra Rj..1 

nyer. 

patr l idio, para notificarle á esta y á l o . ofdndicjto' 
y Lureuzo Roy: 

« D o n N i c o l á s Dát i les , D . F r a n c i s c o Vi l lares l , 
» p - f i ' d o á de és te Ju'g-ado de primera in tancia íjp!! 
Dtiflcamns q u ' en la ca'isa n ú m 57 1 COU.TA 
B p . r r i c M i » r e c a y ó 'a R-ial Ejecutoria qne co..ia^ 
>clice a 4 : E n lá Ciudad de «¡ebú A 11 .le Juiio ¡i,, 
»la causa n ú m 5771 del Juzgado «le Capiz, por jü j 
»r,ri R faei K o v , natural de S . Fernando , y vecino? 
>viu lo, de 31 .^ños de edad labrador, y en libertad. 
»e^ta Isuperioridad en consulta de ¡a sentencia (l8 I, 
> ú i t i m o , por la que ae absuelve á dicho p-oc sano ¡í 
>tas de oficio> — R e s u t.ando proba<lo gas G a i a l n n i » 
posa del procesado Rafa 1 Roy, f t l l c i ó de mu-rie' 
qu^ aparezca jus t i f l c ida la i r a p u r t a c i ó n qua VicJ 
r-nzo Roy, hijos del p r o c é s a l o l̂e 9 v 6 años d/ 
p ct veniente, dirijen á su padre de que !• mueru 
dre fué violenta y ocasionada por u n i^jo que c i n J 
su p i d r e . — A c e p t á n d o l o s los d e m á s resuliar.dns (le S 
consultada y a d e m á s . — R e s u l t a n d o q u é elev da la jí 
suoerior dad en consulta d^ la -entencia abs ila(0r. 
Ministerio F i s c a l como la def usa d l procesa lo f, 
por e l Procura lor D. Eduardo López , so'ici iai i absolu, 
tando tamb!e'i los considerandos de a cha sentencié 
rteglas 51 y 5'. de !a ley prov s i -o para la aplicó] 
digo Penal , siendo ponente el Sr iVía<isirado suoL 
Oau'l ionco.—Fallamos que confirmando la s^ntpncV 
debemos absolver y absolvimos al pruces ido R f.ie|» 
costas de ambas instancias de oficio fundándose e-
prueba de! hecho procesal . D í g a s e *1 Juez q ie eni 
cui le de elevar con la cuusa el i n c l i e m - de eoA 
esta mandvdo. D e v u é l v a s e la causa al Sr J a j | 
procedo con cer t i f l eac ióa de esta sentencia á fin j . 
mayor brevedad eleve, las d-ligencias de cumplimu 
flniiivamente j u z g á n d o l a p r o ü u n c a m n ^ mand-moai ' 
— J o s é H rn *n i e z . — A n d r é s AvHi i io del R o s a r i o . — ^ 
—Pub i c a e i ó n . L ^ i d a y p u b i c a i a fué la s menciai N 
el Sr . Magistrado Ponente, siipl"nie D . José Sal 
l í á n d o e celebrando A u l iencia púb l i ca la SsiadeJi 
A u d i e n c i i Terr i tor ia l de C e b ú , hoy II le Julio de 
t tico.—P. S Mariano Cuf.—E-s c o n f i r m e con su 0 
obra en e- libro de su razón á que r -mito y 
tifleo en Cebú y Secre tar ía d ' la S i a á il eJui 
P. S. Mari-'no Guf. tía copia de la que o b n n 
la pausa n ú m . 5771 del Juzgado de Capiz , contra Ra» 
parricida y otros á q u e me remito y de don nicésat» 
te, liara u iur á la de su r i zón eo G'-'bü á 17 de Octulw 
certifico. - Evar i s to de Aquino.—'Sigue una iúbricM 
niado con su original que obra en la causa referid» 
mi t i r »1 Jn z de Hotnbion, l ibramos ai orjs>nt8 qij 
con V . o B o del S r . Juez en Caoiz , 25 de Oc.ubred! 
B o.—Alvarez —N colks Dati 'es, Fr 'nci-:co Villa. 

Y no siendo posible notificar personalmente dicli 
la Real Ejecutor ia á los mencionados: Raf ie l , Vioa 
renzo R"y, por no constar sn domicilio é igaorasei 
en virtud de providenc a de fecha d e a y - r . se rlfsj 
t i t t eac ión por med o de U presente c é d u l s que s) 
tab i l a de anuncios de este. Juzgado de P /. e ins 
« G a c e t a oflc'al di Manila*. Rorab on, 3 de Novierai 
— J u a n Gui ierrez .—V.o B .o .—C. G a r c í a . 

-Don B e n j a m í n Troncoso y C i r r ^ n s a , primer Teniei 
gimiento L í n e a B i sayas n ú m e r o 7?, Ju-^z IDSII 
causa seguida del ó r d e n del Sr Tentante Cen 
Jefe del Regimiento, a l soldado de la quinta üf 
m amo. Francisco A'le T a l o . 

Usando de la j u n s d i c c ón que me concede 
Just ic ia Militar; por la pres nie retulsi loria, llt 
emplazo á dicho soldado, natural de Mibo, provioé 
bate, soltero, de 21 años de edad, cuyas sefh.sparii 
IBS s igu íe í tes: pelo negro, ceja al pelo, ojos 
regalar, barba naciente, boca recular , frente 
tura un metro 615 m i l í m tros. para q m en e! preí 
de £0 dias, contados desde l a publicac ó a de estir 
en la « C a c e t a de Manila,> comoarezca, en el cm 
L u n e t a de esta Piaza, á m i d i s p o s i c i ó n á dar 
bajo apercibimiento de ser declarado ivbelde, s i l 
c i i - s e e n e l referido plazo, s i g u i é n d o l e el perjuicioqo 

A l a vez, en nombra de S- M . el R - v (q U-
y requiero á todas l ¡ s autoridad s tanto civiles Wj 
y á los agentes de la pol ic ía jud ic ia l , para 
activas d i l i í í enc ias en busca del referido proces; 
de ser habido, lo rem tan en raltdad de preso 
ridades convenientes a l cuar.e l de la Luneta dea 
mi d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acordado en I 
este dia 

Y para que la presente requisitoria tenga lá di 
dad i n s é r t e s e en la «Cace ta de Manila>. 

E n Manila á 8 de N i v i mbre d^ 1893.—El p"* 
Jue? in-!tructor, B e n j a m í n Troncoso.—Por su maoil" 
gento S.-cretario, Matías Rufo. 

Don Cir i lo Perez-Breton, pr imer Teniente de 
instructor nombrado por el Rxcmo. Sr d P Í ^ . 
distrito en la sumaria inairnida contra F e l ú i ^ 
Segundo Libontan. Arcadio H e r n á n d e z y los 
tian, Franc i sco , Mariano F a b i á n , y un desĉ * 
delito de asalto y robo en cuadri l la coa del. i 
ocurrido en 1 de Abr i l de 1893 en el barrio 
pueblo de T a l i s a y . 

Por la presente requis i trria , l lamo, cito y 1 ^ 
cadio H e r n á n d e z , natural del pu--blo de TaQ'- I 
de Batangas , de 21 a ñ o s de eu id , y cuyas s • i 
se ignorau, asi como t a m b i é n á los S'bastiaU."! 
riano y F a b i á n , cuya naturaleza apellidos y 
son desconocidas, para que en el preciso r̂ r.Il1r¡tf 
contados des 'e la p u b ' i c a c i ó n de esta reqai?otí ^ 
ceta de ManMa.» comparezcan «m este ^üZ° .̂tm 
He de Sto N i ñ o de est cabecera á mi d^po* 
pordar á los cargos que les resultan en la C;lU.sDi 
apercibimiento de que sino comparecen f" .e.' ¡u 
rán dec arados rebeldes s i g u i é n d o l e s el perjaic!'» ^ 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey [1 u\:-
requiero á todas las autoiidades tanto civiiJ* 
j de po l i c ía j u d i c i a l , para que practiquen. -8CgSoí 
en busca de lófT referidos procesados y ei: 
bidos, los remitan en clase de presos á líl.n teW 
esta Cabecera y á mt d i spos i c :ó . j ; pues as:'0 
en d i l i g e n c a de este d í a . riri'"" 

Dado en Batangas á 27 de Octubre de 1893.— '̂ 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.'-—MAGAI^*1 


